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Como Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional de Competencias, es para mí 
un placer presentar el Plan Estratégico Institucional del Consejo Nacional de 
Competencias 2018-2021. En él se recogen las bases y se fijan los objetivos y 
las estrategias que guiarán la descentralización de nuestro país a lo largo de los 
próximos cuatro años. Es un Plan ambicioso pero realista, con el que pretende-
mos abordar con éxito los retos a los que nuestra institución va a enfrentarse en 
los próximos años. 

Quiero agradecer la dedicación y el empeño de todos los profesionales que 
han contribuido a la elaboración del Plan Estratégico Institucional 2018-2021 
que guiará la actividad del Consejo Nacional de Competencias a lo largo de los 
próximos años. Estoy convencida de que son las líneas a seguir, y soy conscien-
te de que nos proponemos unos objetivos ambiciosos. Pero estoy igualmente 
convencida de que gracias a la ilusión, al entusiasmo y al trabajo de los magní-
ficos profesionales con los que contamos podremos alcanzarlos con el mayor 
de los éxitos.

María Caridad Vázquez Quezada

SECRETARIA EJECUTIVA 

CONSEJO NACIONAL DE COMPETENCIAS
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Con el objeto de dar cumplimiento a la guía metodológica de planificación ins-
titucional emitida por Senplades en cumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, la Dirección 
de Planificación  ha optado por utilizar como método de trabajo la planificación 
estratégica para los próximos cuatro años. A partir de la identificación de objeti-
vos generales o metas de carácter prioritario a conseguir durante este periodo, 
se han formulado, desde los niveles directivos y ejecutores que participan direc-
tamente en esta tarea planificadora, diversas estrategias y proyectos encamina-
dos a la consecución de dichos objetivos.

El proceso de elaboración de este Plan Estratégico Institucional ha exigido un 
ejercicio de reflexión colectiva de los equipos directivos y colaboradores. Este 
ejercicio se ha realizado en un clima de absoluta transparencia interna dentro de 
cada unidad y de apertura a un diálogo institucional.

En un contexto de dificultad como el que vivimos, nuestro Plan Estratégico Ins-
titucional, así como los correspondientes Planes Operativos Anuales en los que 
se irá desagregando, están fundamentados en el deseo de consolidar, durante 
este periodo, un método de gestión transparente por objetivos, cuyo desarrollo 
girará en torno a la introducción de un mecanismo de autotransparencia y auto-
control en la evaluación de las políticas, lo que nos permitirá valorar los resulta-
dos de manera más correcta y objetiva.

Augusto R. Chamorro M.

Director de Planificación

CONSEJO NACIONAL DE COMPETENCIAS
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1.1 Descripción de la institución 

1.1.1 MARCO LEGAL:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA.

La Constitución de la República del Ecuador artículos 1, 238, 239, 269 y 275 y 
artículos 105, 106, 108 del Código Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización, COOTAD, determinan que en el país rige un nuevo 
modelo de descentralización, Creando para tal efecto un Sistema Nacional de 
Competencias que es de carácter obligatorio, progresivo y por niveles de gobier-
no enmarcado en los principios de subsidiaridad, solidaridad territorial y justicia 
económica; en el cual se definirá las políticas y mecanismos para compensar 
los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo, buscando superar el 
carácter facultativo, individualista, de negociación uno a uno o a la carta de la 
Constitución de 1998 que derivó en un proceso desordenado de transferencia 
de competencias.

 Los artículos 106, 108, 116, 117 y 119 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, Cootad define al Sistema Nacional de 
Competencias como un conjunto de instituciones planes, políticas, programas y 
actividades relacionado con el ejercicio de las competencias que corresponden 
a cada nivel de gobierno, bajo los principios de autonomía, coordinación, com-
plementariedad y subsidiariedad, además crea el Consejo Nacional de Com-
petencias, como organismo técnico encargado de organizar e implementar el 
proceso de descentralización en el país, que tiene como principales funciones: 
organizar e implementar el proceso de descentralización, promover y vigilar que 
se cumpla con los mecanismos de participación ciudadana, aplicar la cuanti-
ficación de los costos directos e indirectos del ejercicio de las competencias 
descentralizadas que deberán ser transferidas a los GAD, coordinar y ejercer la 
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rectoría en materia de fortalecimiento de los GAD, monitorear y evaluar la gestión 
adecuada de las competencias transferidas, entre las principales.

El Plan Nacional de Descentralización (PNDz) 2012-2015, estableció una estruc-
tura programática respecto de la regulación y transferencia de las competencias 
exclusivas de los distintos niveles de gobierno, teniendo como fundamento teó-
rico-conceptual el Plan Nacional de Desarrollo 2009-2013, en virtud del principio 
de complementariedad, pues su objeto radica en construir un Estado democrá-
tico que garantiza los derechos de la ciudadanía, pueblos, nacionalidades, co-
munas y comunidades, así como también de dotar un orden participativamente 
construido al proceso de transferencia de competencias.

La Constitución de la República del Ecuador, determina en su capítulo IV el 
Régimen de Competencias, determinando de forma clara las competencias ex-
clusivas de cada nivel de gobierno, central, regional, metropolitano y municipal, y 
parroquial rural; las cuales deben ser ejercidas obligatoriamente por los mismos, 
es así que el artículo 260 ibídem prevé que el ejercicio de las competencias 
exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de 
servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los 
distintos niveles de gobierno.

El Consejo Nacional de Competencias en cumplimiento a la estructura progra-
mática definida en el Plan Nacional de Descentralización 2012-2015, a la fecha 
ha organizado e implementado el proceso de descentralización en el país, regu-
lando y transfiriendo todas las competencias constitucionales exclusivas de los 
distintos niveles de gobierno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
239 261, 262, 263, 264, 265 y 269 de la Constitución de la República del Ecua-
dor y 32, 42, 55, 65, 117, 119, 125 y 154 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización (Cootad). 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO:

La Misión Institucional del CNC. Permite una vinculación institucional con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2017 – 2021 en el  siguiente eje:

•	 Eje 3: Mas Sociedad Mejor Estado 

•	 Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con un Estado cer-
cano al servicio de la ciudadanía
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•	 Política 7.8 .- Fortalecer las capacidades de los Gobiernos Au-
tónomos        Descentralizados para el cumplimiento de los 
objetivos        nacionales, la gestión de sus competencias, la 
sostenibilidad        financiera y la prestación de servicios públicos 
a su cargo,        con énfasis en agua, saneamiento y seguridad.

•	 Meta:	 •	Aumentar	 anualmente	 los	 ingresos	propios	 recau-
dados por impuesto predial de los Gobiernos Autónomos     
Descentralizados municipales hasta 2021.

El Consejo Nacional de Competencias se alinea a las Directrices y lineamientos 
territoriales de la Estrategia Territorial Nacional (ETN) 

•	 Lineamientos de articulación para la gestión territorial y gobernanza 
multinivel

e) Consolidación de modelos de gestión descentralizada y desconcen-
trada, con pertinencia territorial

e.1. Articular y complementar los procesos de desconcentración y 
descentralización para la gestión multinivel de los bienes y servi-
cios públicos.

e.3. Optimizar la gestión financiera y la recaudación de ingresos pro-
pios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, reduciendo 
la dependencia de transferencias del Presupuesto General del 
Estado.

e.4. Fortalecer capacidades técnicas, legales e institucionales para 
ejercer las competencias desconcentradas y descentralizadas.

g) Fomento a mecanismos de asociatividad multiactor y multinivel para la gestión 
y la gobernanza territorial

g.2. Fomentar y fortalecer la conformación de mancomunidades, con-
sorcios y otras estrategias de asociatividad para el ejercicio de 
competencias concurrentes y exclusivas; considerando el prin-
cipio de subsidiariedad, complementariedad y mecanismos de 
financiamiento alternativos.

El CNC mediante su política pública, misión, visión y directrices alinea de una 
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manera obligatoria, los principios de unidad, solidaridad, coordinación y corres-
ponsabilidad, subsidiariedad, complementariedad, equidad interterritorial, par-
ticipación ciudadana, sustentabilidad del desarrollo y autonomía a los objetivos 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo.

1.1.2 FACULTADES.

Las facultades que tiene  el Consejo Nacional de Competencias en nivel territo-
rial se define en Tabla 1. Matriz de Competencias CNC

1.1.3 COMPETENCIAS:

El Consejo Nacional de Competencias asumirá dentro del proceso de transfe-
rencia a los distintos niveles de Gobierno, las competencias en mención a:

•	 Fortalecimiento Institucional a GAD

•	 Articulación Territorial y Resolución de Conflictos

•	 Monitoreo y Evaluación a GAD

1.1.4 ATRIBUCIONES:

a) Determinar las políticas públicas de descentralización y estrategias nece-

Tabla 1: Facultades CNC

Fuente: Informe de los productos del proceso de rediseño institucional y desconcentración  Febrero / 2013
 Elaboración: Dirección de Planificación  – CNC
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sarias para lograr el cumplimiento de sus funciones y atribuciones estable-
cidas en la constitución   y la ley.

b) Apoyar en el desarrollo de planes, políticas, programas y actividades que 
forman parte del Sistema Nacional de Competencias.

c) Aprobar el Plan Nacional Plurianual de Descentralización, elaborado parti-
cipativamente y en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo.

d) Disponer la transferencia progresiva de las competencias exclusivas cons-
titucionales a los gobiernos autónomos descentralizados, y de las com-
petencias adicionales y residuales, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización.

e) Disponer a la máxima autoridad de un organismo del gobierno central o de 
los gobiernos autónomos descentralizados, bajo previsiones de ley, que 
tome los correctivos necesarios para mejorar o ejecutar una competencia 
que le corresponde por ley o disposición del Consejo.

f) Aprobar y reformar el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Compe-
tencias.

g) Aprobar y reformar el reglamento interno del Consejo Nacional de Com-
petencias.

h) Aprobar el presupuesto institucional, planes y programas del Consejo.

i) Aprobar el reglamento del procedimiento para resolver en sede administra-
tiva los conflictos de competencias que surjan entre los distintos niveles 
de gobierno,  el reglamento para autorizar la intervención en la gestión de 
una competencia de un gobierno autónomo descentralizado, y los demás 
reglamentos especiales requeridos para el cumplimiento de sus funciones;

j) Presentar al presidente de la República anteproyectos de la ley en materia 
de organización territorial dentro del ámbito de sus competencias; 

k) Requerir los correctivos necesarios a la máxima autoridad de un organis-
mo del gobierno central o de un Gobierno Autónomo Descentralizado, 
que no ejecute o ejecute de manera ineficiente una competencia que le 
corresponde por ley;

l) Requerir al organismo rector correspondiente de la Función Ejecutiva la 
elaboración del informe técnico sectorial sobre el estado de ejecución y 
seguimiento actual de las competencias a transferir, y fijar su plazo de 
entrega;

m) Solicitar al organismo rector de las finanzas públicas un informe de los 
recursos financieros existentes para la gestión  de las competencias a 
transferir, y fijar su plazo de entrega;
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n) Solicitar a las asociaciones nacionales de los gobiernos autónomos des-
centralizados la elaboración del informe de capacidad operativa actual de 
cada gobierno autónomo descentralizados la elaboración del informe de 
capacidad operativa actual de cada gobierno autónomo descentralizado 
para asumir nuevas competencias, de conformidad con los mecanismos, 
parámetros y procedimientos establecidos por el Consejo para el efecto, 
y fijar su plazo de entrega;

o) Integrar las comisiones de costeo de competencias una vez que se cuente 
con los informes habilitantes correspondientes;

p) Requerir a las instituciones del sector público la información necesaria 
para la transferencia de competencias;

q) Coordinar con las instituciones que conforman el sector público, las insti-
tuciones de educación superior y las escuelas, institutos y academias de 
capacitación del sector público, la ejecución de planes y programas de 
capacitación  y formación del talento humano de los gobiernos autónomos 
descentralizados;

r) Solicitar  a los gobiernos autónomos descentralizados toda la información 
sobre mecanismos de control social implementados o desarrollados en 
su circunscripción territorial y dentro del ámbito de sus competencias; y, 
entregar toda la información sistematizada a la Función de  Transparencia 
y Control Social con el Objeto de que promueva e impulse el control social 
de las entidades y organismos del sector público;

s) Aprobar propuestas metodológicas de seguimiento y evaluación de las 
competencias transferidas;

t) Inscribir a las mancomunidades y consorcios de gobiernos autónomos  
descentralizados, siempre que cumplan  con los requisitos y procedimien-
tos  establecidos en el Código Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización.

u) Constituir comités consultivos y comisiones que denoten de insumos téc-
nicos al Consejo Nacional de Competencias previos a la emisión de sus 
resoluciones, en especial, de la resolución que autoriza intervenir temporal 
y subsidiariamente en la gestión de las competencias de un Gobierno Au-
tónomo Descentralizado;

v) Nombrar y remover a la Secretaria o Secretario Ejecutivo del Consejo Na-
cional de Competencias; y,

w) Las demás que le otorguen la Constitución y la ley.
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Gráfico 1: Estructura organizacional  CNC

Fuente: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos / Resolución No. 0008-CNC-2013
Elaboración: Dirección de Planificación  

1.1.5 ROL DE LA INSTITUCIÓN:

El Consejo Nacional de Competencias es el organismo técnico del Sistema Na-
cional de Competencias encargado de organizar e implementar el proceso de 
descentralización. 

1.2 Diagnóstico institucional 

1.2.1 Estructura Organizacional

La  Estructura  Organizacional del Consejo Nacional de Competencias tiene 
vigencia a partir de la Resolución No. 0008-CNC-2013 en número de registro 
Oficial. Año I - N 61

Fecha de publicación: 18 de octubre 2013.
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1.2.2 Talento Humano

Mediante Resolución Nro. 0008-CNC-2013 publicado en la Edición Especial 
Nro. 61 de Registro Oficial de viernes 18 de octubre de 2013 se expide el Esta-
tuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Consejo Nacional de 
Competencias en el cual se determina las atribuciones y responsabilidades de la 
Gestión Administrativa del Talento Humano dentro de la Dirección Administrativa 
Financiera en base a los artículos 64, 65, 66 y 67.

Así también la Gestión Administrativa de Talento Humano del Consejo Nacional 
de Competencias se rige bajo las disposiciones establecidas en la Constitución 
de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Servicio Público, Reglamento Ge-
neral de la LOSEP y demás normativa conexa relacionada, siendo responsa-
ble de la implementación de los subsistemas definidos en la Ley Orgánica del 
Servicio Público y su Reglamento General de aplicación como también de los 
productos establecidos en el artículo 68 del Estatuto Orgánico por Procesos.

El Talento Humano del CNC está financiado con recursos del Estado definido 
dentro del gasto corriente, para el ejercicio fiscal 2018 la UATH ha verificado 
en su distributivo 43 puestos distribuidos de la siguiente manera: 41 puestos 
bajo LOSEP activos, en los cuales se encuentran: 9 puestos NJS con nombra-
mientos y 1 puesto NJS con contrato de servicios ocasionales, 7 puestos con 
nombramiento permanente, 18 puestos con nombramientos provisionales y 6 
puestos bajo servicios ocasionales; así también se cuenta con 1 puesto bajo 
régimen LOSEP con licencia sin remuneración de nombramiento permanente 
y 1 puesto con régimen Código del Trabajo bajo contrato individual indefinido, 
como se presenta en el gráfico 2:
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Gráfico 2.- Distribución de puestos CNC

Distributivo personal   2018
Elaboración: Dirección Administrativa Financiera / Talento Humano  – CNC
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Mediante Acuerdo Ministerial Nro. Nro. 2017-0163 de 29 de diciembre 2017, el 
Ministerio del Trabajo emite directrices de aplicación respecto al 70% agregado-
res de valor y 30% habilitantes de apoyo y asesoría refiriéndose a la población 
económicamente activa de las Instituciones del Estado, en este sentido el Con-
sejo Nacional de Competencias de acuerdo al análisis presentado no cumple 
con la política del 70/30 establecido ya que el CNC al 31 de enero de 2018 
presentó la situación especificada en la Matriz 1:

Siendo necesario el fortalecimiento de las Direcciones Agregadoras de Valor res-
pecto a la contratación de por lo menos 5 puestos adicionales por cada una 
para cumplir la disposición del Ente Rector del Trabajo, con ello también se 
podría mejorar las políticas de igualdad de género, étnico cultural, generacional, 
de discapacidad y movilidad que necesita cumplir la institución.

Adicional a ello el Consejo Nacional de Competencias cuenta con 8 nombra-
miento permanentes los cuales se gestionaron mediante perfiles provisionales 
aprobados por el Ministerio de Trabajo certificando el cumplimiento de los re-
quisitos mínimos para ocupar el puesto, en este año se ha planificado gestionar 
el concurso de méritos y oposición para cubrir los primeros 11 nombramientos 
provisionales de los 18 nombramientos provisionales que mantiene la Institución.

Para los procesos de selección que por necesidad institucional se ha gestio-
nado se ha tomado como referencia los perfiles provisionales aprobados por el 
Ministerio del Trabajo, se cuenta además con el requerimiento de contratación 
autorizado por la Autoridad Nominadora, para luego realizar la búsqueda de los 
candidatos y con ello realizar la aplicación del test de conocimiento levantado 
por cada unidad requirente, dependiendo de la cantidad de postulantes se ele-
girá la terna mejor puntuada para pasar a la etapa de entrevistas y selección 

Fuente: Distributivo personal   2018
Elaboración: Dirección Administrativa Financiera / Talento Humano  – CNC
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del servidor, para luego finalizar  el proceso con el informe técnico y contrato o 
nombramiento, en conclusión respecto al proceso de selección actualmente se 
utilizan herramientas de evaluación cuantitativa y cualitativa para determinar que 
el profesional que ingrese cumpla con los requisitos necesarios para el desarrollo 
de sus actividades, se tiene previsto levantar el procedimiento en conjunto con la 
Dirección de Planificación para normarlo, siempre respectando los enfoques de 
igualdad de género, étnico cultural, generacional, de discapacidad y movilidad.

El Consejo Nacional de Competencias en el año 2017 obtuvo el promedio de 
94.32% EXCELENTE respecto a la Evaluación de Desempeño 2017 realizada a 
los servidores por lo que de los resultados se puede decir que el CNC cuenta en 
su mayoría de procesos con personal eficiente y capaz para lograr los objetivos 
institucionales esperados.

Respecto a la capacitación el Consejo Nacional de Competencias se encuen-
tra levantando el Plan de Capacitación 2018 para el cual no se cuenta con el 
presupuesto en razón de la optimización de recursos del Estado por lo cual se 
maneja los servicios de capacitación interinstitucional gratuitos; así también se 
tiene previsto gestionar otras herramientas como convenios para actualizar y 
fortalecer el conocimiento de los servidores del CNC.

En conclusión se puede decir que Consejo Nacional de Competencias siendo 
una entidad pequeña mantiene el compromiso de la descentralización de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados a nivel nacional para lo cual necesita el 
fortalecimiento de infraestructura, talento humano y financiero para cumplir en 
un 100% sus objetivos; sin embargo en base a las Leyes, Códigos, y demás nor-
mativa cumplen con sus responsabilidades para lo cual la Dirección Administra-
tiva Financiera a través del Talento Humano están en proceso de regularización 
y cumplimiento de cada uno de los subsistemas del talento humano en base al 
registro de los productos aprobados por la Autoridad Nominadora y seguimiento 
al POA como al Plan de Trabajo establecidos.

1.2.3 Tecnologías de la información y comunicaciones

El Consejo Nacional de Competencias no cuenta con una adecuada infraes-
tructura tecnológica, puesto que nuestro centro de comunicaciones no es un 
Data Center como tal, esto por cuanto desde inicios del año 2015 el Ministerio 
de Finanzas ha restringido la partida presupuestaria para adquisición de bienes 
de larga duración y el adecuar un centro de datos para el CNC sería muy cos-
toso además, no ha permitido adquirir hardware como equipo físico de firewall, 
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routers y switchs  de alta velocidad, acces point para el área de apoyo, licencias 
de Windows y licencias de Microsoft Office, al momento nos encontramos en 
proceso de subscripción de licencias de antivirus y configuración de una herra-
mienta de firewall.

El CNC ha realizado un proceso de contratación a través de la dirección de 
Fortalecimiento Institucional a GAD, en el cual se ha recibido como producto 
final el análisis y diseño de herramientas de apoyo a las redes de Fortalecimiento 
Institucional a GAD (subsistemas).

•	 Subsistema web que incluye funcionalidad básica que se constituye en 
el núcleo de la plataforma (registro).

i. Módulo para la gestión de usuarios

ii. Módulo para la gestión de roles y permisos

iii. Módulo para la gestión de la configuración

iv. Módulo de auditoria

v. Módulo de gestión de menú

•	 Subsistema web para la gestión de información de actividades de for-
talecimiento a través de capacitación, formación y asistencia técnica 
en cada una de las competencias existentes (promoción y difusión y 
mailing).

i. Capacitación

ii. Formación

iii. Asistencia técnica

•	 Subsistema web para la gestión de información de actividades de se-
guimiento y monitoreo a través de una herramienta de encuestas matri-
ciales personalizadas.

i. Capacitación

ii. Formación

iii. Asistencia técnica
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•	 Componente para visualizar mapas

i. Integración con el portal web, de tal manera que se permita visua-
lizar y consultar información geográfica a través de la Web.

ii. Soporte de filtros, por ejemplo: por competencias, nivel de GAD 
entre otros.

iii. Incluir diferentes tipos de gráficos.

iv. Incluir opciones de zoom, para alejar o acercar elementos de los 
mapas.

v. Incluir soporte para exportar la información.

•	 Componente de Inteligencia de Negocios que permita el análisis de 
datos y generar insumos para la creación de informes empresariales, 
incluyendo:

i. Lectura de indicadores

ii. Identificación de métricas claves

iii. Exportación de consultas realizadas

iv. Generación de reportes en base a plantillas pre configuradas.

•	 Subsistema web para la gestión de la información de Mancomunidades 
y Consorcios relacionadas a las actividades de fortalecimiento a tra-
vés de capacitación, formación y asistencia técnica en cada una de las 
competencias existentes, incluyendo la  integración de los distintos ac-
tores que conforman las redes de fortalecimiento institucional en cada 
una de las competencias

•	 Subsistema web para la implementación del Observatorio Nacional Par-
ticipación ciudadana sobre la descentralización, que incorpore elemen-
tos como:

i. Interacción a través de foros de discusión y chats en la que partici-
parán a través de un registro de usuario

ii. Creación de bibliotecas con recursos digitales como libros, infor-
mes y documentos en formato PDF o imagen para divulgar que 
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permitan divulgar la información.

iii. Integración con contactos generados en los otros subsistemas 
web para que interactúen directamente en el observatorio sin la 
necesidad de crear un nuevo registro de usuario.

iv. Espacios de noticias y enlaces de interés relacionados a la descen-
tralización.

•	 Durante el presente período fiscal la DFI ha considerado en el POA la 
contratación para la implementación del Subsistema web para la ges-
tión de información de actividades de fortalecimiento a través de capa-
citación, formación y asistencia técnica en cada una de las competen-
cias existentes (promoción y difusión y mailing).

i. Capacitación

ii. Formación

iii. Asistencia técnica

Para atención de soporte a usuarios el Consejo Nacional de Competencias no 
cuenta con un sistema de help desk, por lo tanto se lo maneja a través de so-
licitud de requerimiento vía: correo electrónico, llamada telefónica a la ext... del 
especialista de TIC y verbalmente y/o disposición del Director Administrativo 
Financiero.

1.2.4 Procesos y procedimientos

La estructura organizacional por procesos del Consejo Nacional de Competen-
cias  se alinea con su misión consagrada en la Constitución de la República, en 
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
y normas conexas; y se sustenta en la filosofía y enfoque de procesos, servicios 
y productos, con el propósito de asegurar la racionalidad del funcionamiento 
interno institucional.

Art. 2.- Procesos del Consejo Nacional de Competencias.- El Consejo Nacional 
de Competencias,  adopta una Estructura Orgánica por Procesos, que implica 
la definición clara de productos, servicios, responsables y clientes. Los procesos 
del Consejo Nacional de Competencias, se ordenan y clasifican en función de 
su grado de contribución o valor agregado al cumplimiento de la misión institu-
cional.
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Los procesos gobernantes orientan la gestión institucional a través de la formu-
lación de políticas, la expedición de directrices, normas, procedimientos, planes 
estratégicos, acuerdos, resoluciones e instrumentos para el funcionamiento de 
la organización, la articulación, coordinación y establecimiento de mecanismos 
para la ejecución de los planes, programas, proyectos, directrices para el buen 
desempeño de la gestión institucional.

Los procesos agregadores de valor – misionales o sustantivos;  son los respon-
sables de generar, administrar y controlar el portafolio de productos y servicios, 
que son destinados a usuarios externos, que permiten cumplir con la misión 
institucional, los objetivos estratégicos y constituyen la razón de ser de la insti-
tución. 

Los procesos habilitantes o adjetivos, que se clasifican en procesos de asesoría 
y procesos de apoyo, están encaminados a generar productos, servicios de 
asesoría y apoyo logístico para producir el portafolio de productos instituciona-
les demandados por los procesos gobernantes, agregadores de valor y para sí 
mismos, viabilizando la gestión.

Estructura básica alineada a la misión:

La estructura del Consejo Nacional de Competencias, para el cumplimiento de 
su misión, objetivos y responsabilidades, desarrolla los siguientes procesos in-
ternos:

1.- Procesos Gobernantes:

1.1  Direccionamiento Estratégico 

Consejo Nacional De Competencias

Responsable: Presidenta/e del Consejo Nacional de Competencias

1.2 Gestión Estratégica

Secretaría Ejecutiva

Responsable: Secretaria/o  Ejecutiva/o del Consejo Nacional de Compe-
tencias
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2.- Procesos Agregadores de Valor o Sustantivos: 

2.1. Coordinación General Técnica

Responsable: Coordinador/a  General Técnico/a

2.1.1   Dirección de Fortalecimiento Institucional a Gobiernos Autónomos 
Descentralizados

2.1.1.1 Gestión de Fortalecimiento Institucional a gobiernos autónomos
descentralizados.

2.1.1.2 Gestión Interinstitucional y Cooperación

 2.1.2 Dirección de Articulación Territorial y Resolución de Conflictos 

2.1.2.1. Gestión Articulación Territorial

2.1.2.2. Gestión de Resolución de Conflictos 

2.1.3. Dirección de Monitoreo y Evaluación a Gobiernos Autónomos  Descen-
tralizados.

2.1.3.1. Gestión de Monitoreo y Evaluación a gobiernos autónomos descentra-
lizados.

3.-       Procesos Habilitantes o Adjetivos:

3.1.     Habilitantes de Asesoría

3.1.1   Dirección de Asesoría Jurídica

3.1.1.1 Gestión de Asesoría Legal Administrativa

3.1.1.2 Gestión de Patrocinio Judicial

 3.1.2 Dirección de Comunicación Social

3.1.2.1 Periodismo y Relaciones Públicas 
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3.1.2.2 Comunicación Estratégica 

3.1.3 Dirección de Planificación

3.2. Habilitantes de Apoyo

3.2.1. Dirección  Administrativa Financiera

3.2.1.1. Gestión del Talento Humano

3.2.1.2. Gestión Administrativa

3.2.1.3. Gestión de Financiera

3.2.1.4. Gestión de TIC 

El Consejo Nacional de Competencias no cuenta con manuales de procesos 
y procedimientos definidos, siendo así que todos los procesos gobernantes, 
procesos agregadores de valor o sustantivos, procesos habilitantes o adjetivos y 
habilitantes de apoyo  se los realizan por conocimiento propio de cada respon-
sable, con lo que no se podría definir si son agiles y simplificados ya que no se 
cuentan con parámetros de comparación, evaluación y medición. 

1.3 Análisis  Situacional

1.3.1 Políticos

La Constitución de la República vigente, establece una nueva organización te-
rritorial del Estado, incorpora nuevas competencias a los gobiernos autónomos 
descentralizados y dispone que por ley se establezca el sistema nacional de 
competencias, los mecanismos de financiamiento y la institucionalidad respon-
sable de administrar estos procesos a nivel nacional; 

Es necesario contar con un cuerpo legal codificado que integre la normativa de 
todos los gobiernos autónomos descentralizados, como mecanismo para evitar 
la dispersión jurídica y contribuir a brindar racionalidad y complementariedad al 
ordenamiento jurídico;
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La Constitución de la República otorga el carácter de ley orgánica, entre otras, a 
aquellas que regulen la organización, competencias, facultades y funcionamien-
to de los gobiernos autónomos descentralizados; 

De conformidad con el numeral nueve de la disposición transitoria primera de la 
Constitución de la República, el órgano legislativo, aprobará la ley que regule la 
descentralización territorial de los distintos niveles de gobierno y el sistema de 
competencias, y fijará el plazo para la conformación de las regiones autónomas;

De acuerdo con la disposición transitoria primera, numeral nueve de la Constitu-
ción de la República del Ecuador la ley que regule la descentralización territorial 
de los distintos niveles de gobierno incorporará los procedimientos para el cál-
culo y distribución anual de los fondos que recibirán los gobiernos autónomos 
descentralizados del Presupuesto General del Estado; 

Los gobiernos autónomos descentralizados, autoridades nacionales y del régi-
men descentralizado así como otros sectores involucrados han expresado sus 
criterios y propuestas sobre el contenido de la presente iniciativa legislativa; 

De conformidad con lo previsto en la Constitución de la República vigente se 
requiere regular la organización, competencias, facultades y funcionamiento de 
los organismos autónomos descentralizados; y, 

En ejercicio de la atribución conferida por la Constitución de la República expide 
el Código Orgánico De Organización Territorial, Autonomía Y Descentralización

El Consejo Nacional de Competencias (CNC), se conforma el 31 de enero de 
2011, como organismo técnico del Sistema Nacional de Competencias; con 
persona jurídica de derecho público, con autonomía administrativa, presupues-
taria y financiera, patrimonio propio y sede en donde decida por mayoría de 
votos. (Cootad – art. 117).  En concordancia al art. 269 de la Constitución que 
establece que el Sistema Nacional de Competencias contará con un organismo 
técnico conformado por un representante de cada nivel de gobierno, con el ob-
jetivo de organizar las instituciones, planes, programas, políticas y actividades, 
relacionadas para el ejercicio de las competencias que corresponde a cada nivel 
de gobierno, guardando los principios de autonomía, coordinación, complemen-
tariedad y subsidiariedad.

Según dispone el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (Cootad) en el art. 118, el Consejo Nacional de Competencias 
está integrado por un delegado o delegada permanente del Presidente de la Re-
pública, y un representante  de cada nivel de gobierno elegido mediante colegios 
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electorales convocado por el Consejo Nacional Electoral (CNE) de acuerdo a las 
normativas que establezca para su efecto.

Las funciones del Consejo Nacional de Competencias, además de las definidas 
en la Constitución (art. 269), se establecen en el art. 119 del Cootad.

En el contexto nacional, el 2017 está marcado por la transición a un nuevo 
gobierno. El 2 de abril de 2017 después de un proceso electoral, en segun-
da vuelta se eligió al proyecto político liderado por el licenciado Lenin Moreno, 
quien fue elegido como Presidente de la República para el periodo 2017 - 2021. 
El plan de gobierno propuesto por el movimiento ganador se enfoca en siete 
sectores: política, producción, política exterior, seguridad, social, hábitat y vi-
vienda, infraestructura y recursos naturales no renovables. (Agencia EFE, 2017). 
Además, el nuevo Presidente de la República comprometió todos sus esfuerzos 
para enfrentar los desafíos que tiene el país como la lucha contra la corrupción, 
la erradicación de la pobreza extrema, la dificultad económica y el desempleo.  

1.3.2 Económicos

El  Banco Central del Ecuador publica la presentación coyuntural “Estadísticas 
macroeconómicas”, con la última información disponible, para la toma de deci-
siones económicas de la ciudadanía, las instituciones nacionales e internaciona-
les, y las autoridades gubernamentales.1

Evolución de Los Principales Componentes del PIB

Millones de USD de 2007, 1965-2016

El elemento más dinámico del crecimiento del PIB es el Consumo Final de los 
Hogares, el cual ha mantenido un crecimiento sostenido, especialmente en los 
últimos años. El comportamiento de la Formación Bruta de Capital Fijo (inver-
sión) está muy relacionada con la evolución de las importaciones de bienes de 
capital y también está impulsando el crecimiento de la economía

1 https://www.bce.fin.ec/index.php/estadisticas-economicas
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Producto Interno Bruto

Tasas de variación, 1966-2016

La tasa de variación promedio del PIB de Ecuador para el período 2000-2016 
fue de 3.7.0%; porcentaje   mayor al del período 1981-1999 que registró 2.4%.

Producción de Petróleo

Millones de barriles, 1972-2016

En los años noventa Petroecuador revisó contratos y entregó la operación de 
campos a las Compañías 

Privadas quienes incrementaron su producción. En mayo de 2006, se declaró 
la caducidad del contrato entre el Estado y Occidental (Oxy), pasando el bloque 
15 y los campos unificados al Estado. Desde finales de 2010, las Empresas 
Públicas incrementaron su producción como efecto de la absorción de algunos 
campos que operaban las Empresas Privadas que dejaron el país en noviembre 
de ese año, en respuesta a los cambios en las modalidades de contrato imple-
mentadas por el Gobierno Nacional. Desde 2015 baja la producción por efectos 
de la caída de los precios internacionales del petróleo que obligó a priorizar la 
producción en los campos más rentables. En el año 2016 Petroamazonas EP se 
encargó de la producción.

Exportación de Petróleo

Millones de barriles, 1972-2016

En mayo de 2006, se declaró la caducidad del contrato entre el Estado y la 
empresa Occidental (Oxy), lo que se reflejó en el incremento de los niveles de 
exportación de crudo de las Empresas Públicas. Las compañías Privadas desde 
el mes de agosto de 2011, no registraron exportaciones debido al cambio en 
la modalidad de los contratos petroleros. Actualmente, el petróleo pertenece al 
Estado y las Compañías Privadas reciben un pago por el servicio brindado de 
explotación petrolera.

Inflación Urbana

Porcentajes, 1990-2016
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Los niveles inflacionarios antes de la dolarización (1990-1999) se mantenían en 
porcentajes altos; a partir del 2000 la reducción inflacionaria es significativa y se 
han registrado en los últimos doce años porcentajes de hasta un dígito.

Índice de Salario Real

Serie desestacionalizada, 2014=100, 2002-2016

En la serie observada y en especial desde diciembre de 2007 el índice del salario 
real (ISR) presentó un sostenido incremento, a lo que contribuyó la disminución 
de la inflación y el esquema de dolarización recuperando así el poder de compra 
de la población. El ISR es el valor del salario nominal promedio dividido para el 
índice de precios al consumidor IPC del correspondiente mes y está expresado 
como índice cuya base es 2014=100.

Incidencia de la Pobreza por Ingreso a Nivel Nacional

Porcentajes, 2000-2016

En el período 2000 - 2016 marca una tendencia decreciente de la incidencia de 
pobreza. En diciembre de 2016, la tasa de pobreza representó el 22.9% de la 
población total.

Inversión Extranjera Directa Neta

Millones de  USD, 2000-2016

El promedio de ingresos de IED recibidos durante el periodo 2008-2016 fue de 
USD 1,589 millones, inferior en USD 132 millones al promedio de ingresos reci-
bidos en el periodo 2000-2007 que fue de USD 1,721 millones. A partir de 2016 
la IED neta ha ido decreciendo no solo por los ingresos recibidos que han sido 
constantes sino también por una disminución en la desinversión.

Inversión Extranjera Neta por Ramas de Actividad Económica

Millones de USD, 2001-2016

De 2001 a 2016, la IED se dirige en mayor medida a la rama Explotación de 
Minas y Canteras con USD 4,227 millones. Le sigue en importancia la Indus-
tria Manufacturera con USD 1,825 millones, Comercio con USD 1,518 millones, 
Servicios Prestados a las Empresas con USD 1,152 millones, finalmente Agricul-
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tura, Silvicultura, Caza y Pesca con USD 532 millones. La IED del 2016 USD 744 
millones es la más baja del período anterior. 

Evolución de La Deuda Externa Pública y Privada

Porcentajes del PIB, 1993-2016

En 1999, el saldo de la deuda pública y privada representaron el 77% y el 19% 
del PIB, respectivamente. Para el año 2015, este porcentaje es significativamen-
te menor a pesar de que la deuda externa total preció en términos nominales. Al 
final del 2016, el saldo de la deuda externa pública y privada representó el 27 % 
y 9 % del PIB, respectivamente.

Promedio Anual de Reservas Sobre el PIB

Porcentajes, 1990-2016

Las reservas internacionales promedio anual equivalieron en 1990 (1.5% del 
PIB), frente a 5.3% en el 2000 y 3.6% en 2016.

Captaciones Totales Sobre el PIB

Porcentajes, 1990-2016

Los depósitos en el Sistema Financiero representaron en 1990 el 8.9% del PIB 
frente al 19.1% registrado en 2000 y 33.5% en el año 2016.

Oferta Monetaria (M1) y Liquidez Total (M2)

Porcentajes, 2000-2016

En diciembre de 2000 las especies monetarias en circulación (EMC) con relación 
al PIB representaron el  6.1%, mientras que la oferta monetaria (M1) fue 11.4% 
y la liquidez total (M2) 26.6%. Para 2016 esta relación fue 13.6% con las EMC, 
23.1% con M1 y 47.2% con M2.

SPNF: Ingresos Petroleros y no Petroleros

Porcentaje del PIB, 1971-2015
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Desde el año 2000 los ingresos no petroleros son en promedio mayores a los del 
período 1971-1999. De 2007 a 2015 los ingresos no petroleros incrementaron 
su participación.

SPNF: Ingresos Tributarios

Porcentaje del PIB, 1971-2015

De 1971 a 1999, en promedio, los ingresos tributarios por concepto de impues-
to a la renta representaron el 1.2% del PIB, mientras que en el período 2000 a 
2015 se incrementaron a 3.1% del PIB.

Evolución del Endeudamiento Público

Millones de USD, porcentajes del PIB, 1971-2015

Ecuador a partir de 2002 dispone de una regla macrofiscal relativa al límite de 
endeudamiento público hasta el 40% del PIB. En 2015, la deuda pública alcanzó 
el 32.5% del PIB (USD 32,748 millones). El saldo de la deuda pública externa en 
el 2015 fue de USD 20,202 millones y el de la interna de USD 12,546 millones 
(20% del PIB y 12.4% del PIB, en el mismo orden).

“El Ecuador recibió 698,9 millones por concepto de remesas durante el segundo 
trimestre del 2017, 4.2%  mayor al monto al receptado en el mismo lapso del 
2016, que fue de 669,5 millones. Durante el segundo trimestre del 2017 del país 
salieron 82,8 millones, que representó un aumento del 18.8% con respecto al 
mismo período del 2016. Entre los países destino de estas remesas están: Co-
lombia, Perú, China, entre otros. En el país se ha evidenciado un dinamismo de 
la economía nacional gracias a la inversión doméstica de 7.188,4 millones, con 
una inflación anual de del 1,09%, y reservas internacionales netas de 3.548,0 
millones de dólares. Las exportaciones totales ascendieron a 4.721 millones de 
dólares 30% mayor en términos relativos frente a las exportaciones realizadas en 
el mismo período en el año 2017 y las importaciones fueron de 4.248 millones 
un 15% más que las compras externas realizadas en los mismos meses del año 
anterior, teniendo un superávit de 473.2 millones. La tasa de desempleo fue de 
4,4% a marzo de 2017. Al 2016, la inversión extranjera directa fue de 744 millo-
nes, canalizadas principalmente a ramas productivas”.2

“Hasta el mes de septiembre del 2017, se recaudaron 10.554´990.000 millones 
de dólares en como impuesto a la renta, impuesto al valor agregado, impuesto 

2 Banco Centrral del Ecuador, 2017
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a los consumos especiales, impuesto a la salida de divisas entre otros. Por con-
tribución solidaria se ha recaudado un valor de 451´050.000 millones de dólares 
en tazas como, utilidades, bienes inmuebles, un día de remuneración y 2% de 
IVA”.3

“El Ecuador tiene una deuda total de 27.886,0 millones de dólares, que repre-
senta el  27.7% del PIB; donde 26.908,0 millones corresponden a deuda exter-
na y 977,8 millones a deuda interna”.4

1.3.3 Social

“Estudios recientes (Senplades, Las proyecciones establecen para el Ecuador 
que en el año 2030 empezará a tener una población que envejece, las mujeres 
tendrán en promedio 2,12 hijos, estimando llegar a una población de19´814.767 
habitantes; población que al año 2050 llegaría a los 23´377.412 habitantes. 
(INEC, ¿Cómo crecerá la población en Ecuador?, 2010) 

Los umbrales establecidos para que una persona sea considerada pobre con un 
ingreso familiar menor a USD 84,68per cápita mensual y pobre extremo si per-
cibe menos de USD 47,72. La pobreza a nivel nacional se ubicó en 22,9 % y la 
pobreza extrema en 8,7%. (INEC, Indicadores de Pobreza y Desigualdad, 2016).  

Además que se ha definido como población objetivo a la población de adultos 
mayores en condiciones de pobreza y pobreza extrema por NBI determinada 
mediante la Metodología del Óptimo Endógeno validada por SENPLADES, as-
ciende a 320.878 personas para el año 2017. Se prevé que hasta el 2019 la 
atención se extienda a 115.306 adultos mayores en condiciones de pobreza y 
pobreza extrema de manera progresiva. (Ministerio Coordinador de Desarrollo 
Social, 2017) 

En el país existen 16.604 unidades educativas ya sean estas fiscales, fiscomi-
sionales, municipales o particulares. A septiembre 2017 estuvieron matriculados 
4’536.701 estudiantes a nivel nacional, de los cuales el 82% asistían a institucio-
nes pública y el 18%  a particulares. (Ministerio de Educación, 2017) 

La cobertura en salud se encuentra determinada de acuerdo a la oferta actual 
del Ministerio de Salud Pública, que cuenta con 1651 unidades de atención en 

3 Servicios de Rentas internas, 2017
4 Ministerio de Finanzas, Abril 2017
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primer nivel de salud. Debido a la influencia del sector, la población de referen-
cia es de 15.952.442 habitantes, con un índice de crecimiento poblacional de 
1.60, según datos del INEC – Encuesta de Condiciones de Vida 6R 2014 de los 
cuales el 50.70% son mujeres y el 49.30% hombres, identificando una brecha 
de centros de salud en total de 1387, de los cuales 913 unidades de salud se 
encuentran con procesos “nuevos” y “a reemplazar”. 

Es necesario mencionar que las unidades con proceso “nueva” debe planificarse 
con las autoridades de turno, son unidades de salud que serán construidas en 
lugares donde no existe oferta por parte de estar cartera de estado y “a reem-
plazar” son aquellas que se construirán en aquellos distritos que ya cuentan con 
oferta de salud, sin embargo se ha visto la necesidad de una unidad de salud 
debido a que las que se encuentran no abastecen a la población o se encuen-
tran en mal estado.(Ministerio de Salud Pública, 2017) 

En el año 2016 el 41,46% de los hogares clasificaron los residuos; y el uso de 
pilas recargables fue del 7.26%; el 87,96% de los hogares utilizan focos aho-
rradores; es decir que se ha generado una conciencia en el ahorro de agua y 
energía eléctrica en la población; así mismo el principal medio de traslado en 
la rutina diaria de las personas, es el transporte público 50,76%, seguido por 
caminar 24,79% y vehículo particular 21,82%. (INEC, 2016) 

El 19% del territorio nacional es de uso agropecuario siendo 4´872.049,88 ha, 
de los cuales el 48% son pastos cultivados, el 31% dedicados a cultivos perma-
nentes y el 21% para cultivos transitorios. (INEC, 2016) 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) tiene actualmente un total de 
8.463.254 asegurados, del universo de asegurados que tiene el IESS, 2.874.171 
corresponden a afiliados activos; 1.155.292 integran el Seguro Social Campesi-
no; y 373.860 son pensionistas. La afiliación sin relación de dependencia pasó 
de 42.817 afiliados en diciembre de 2013, a 82.903 afiliados a marzo de 2014.  
(Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social) 

Se ha invertido USD 1.542 millones; permitiendo que 365.556 familias accedan 
a una vivienda digna; se ha impulsado un proyecto de vivienda dirigido a per-
sonas con discapacidad. El Proyecto de Vivienda Manuela Espejo ha entregado 
12.015 soluciones habitacionales a nivel nacional en el periodo 2010 - 2016. 

En Ecuador alrededor de 80.000 personas con discapacidad trabajan en em-
presas públicas y privadas, según el Consejo Nacional de Discapacidades 
(Conadis). Ley Orgánica de Discapacidades, en cuyo artículo 47 exige que el 
empleador público o privado que cuente con un mínimo de 25 trabajadores 
debe contratar un mínimo de 4% de profesionales con discapacidad. Según el 
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vicepresidente de la Conadis, el 70% de las empresas cumple con la norma de 
contratación. (El Telégrafo, 2015) 

La educación superior volvió a estar en el centro de las políticas públicas luego 
de muchos años de abandono. La naturaleza concreta de esas políticas, sus 
orientaciones, principios e instrumentos, han sido objeto de constantes contro-
versias a lo largo de los años transcurridos desde la aprobación de la Ley Orgá-
nica de Educación Superior (LOES), en octubre de 2010. La controversia públi-
ca, así como el énfasis discursivo de las autoridades gubernamentales respecto 
a la importancia de las universidades en la nueva “sociedad del conocimiento”, 
han alentado una renovada producción de investigaciones y publicaciones dedi-
cadas a la temática. (Universidad y Sociedad, 2017) 

En el Ecuador en el año 2017, existen 22 universidades públicas y 37 univer-
sidades privadas. En todo el país hubo 174.534 estudiantes que postularon 
para 2.800 carreras y según las estadísticas de la Senescyt, las carreras más 
demandadas fueron enfermería, medicina, derecho, administración de empre-
sas, ingeniería civil, contabilidad y auditoría, psicología clínica y odontología. (El 
Universo, 2017)5

1.3.4 Tecnológicos

Se ha fortalecido la implementación de un Gobierno Electrónico por parte del 
Estado, a través del uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, 
para mejorar cualitativamente los servicios e información ofrecidos a los ciuda-
danos.

Durante los últimos años se ha mejorado la accesibilidad a la tecnología de 
punta, permitiendo que los avances e innovaciones tecnológicos coadyuven al 
desarrollo de las capacidades de las instituciones del sector público, teniendo 
una mejora en la gestión, creando nuevos sistemas y aplicaciones. 

En los hogares del país  el equipamiento de computadoras portátiles subió a un 
27.6% mientras que las computadores de escritorio se encuentran en un 26.7%. 
El 90.1% de los hogares tienen al menos un teléfono celular. Un 36% de los ho-
gares tienen acceso a internet a nivel nacional de los cuales un 25.5% lo hacen 
por un medio inalámbrico. Las cifras en el uso de computadores e internet han 
aumentado en los últimos años; siendo el internet en un 38% como fuente de 

5 Plan Estratégico Institucional 2018-2021, pág. 25-26-27.
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información y un 31.5% como medio de comunicación. La tenencia de teléfonos 
inteligente creció 15,2 puntos del 2015 al 2016 al pasar del 37,7% al 52,9% de 
la población que tienen un celular activado.6

1.3.5 Culturales

La Constitución de la República reconoce los derechos culturales de la población 
“Art. 1, El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, de-
mocrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. 
Se organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada.”

En la Sección cuarta Cultura y ciencia en el Art. 21.- “Las personas tienen dere-
cho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre su per-
tenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; 
a la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder 
a su patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener 
acceso a expresiones culturales diversas.”

No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los derechos reconoci-
dos en la Constitución.7

Según los datos publicados,  la población ecuatoriana es multiétnica con un 
71.9% de población auto identificada como mestiza, 7.4% montubia, 7.2% afro 
ecuatoriano, 7.0% indígena, blanco 6.1%.8

6 INEC, 2016
7 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008
8 INEC, RESULTADOS CENSO, 2010
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1.4 Análisis sectorial y diagnostico territorial

El Estado ecuatoriano se organiza territorialmente en regiones, provincias, can-
tones y parroquiales rurales. En el marco de esta organización territorial, por 
razones de conservación ambiental, étnico culturales o de población, podrán 
constituirse regímenes especiales de gobierno: distritos metropolitanos autóno-
mos, circunscripciones territoriales de pueblos y nacionalidades indígenas, afro-
ecuatorianas y montubias y la provincia de Galápagos. (Constitución, Art. 242).  

La descentralización abarca el fortalecimiento institucional de los tres niveles 
existentes de gobiernos autónomos descentralizados (provincial, cantonal y 
parroquial rural), comprendidos en la organización territorial del estado, y que 
operan en el marco del sistema nacional de competencias establecido en la 
Constitución de la República y el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomías y Descentralización. 

 Al respecto se debe anotar que a partir del año 2007 el Ecuador ha emprendido 
un ambicioso proyecto de reestructuración del estado, con los cuales se relacio-
nan estrechamente los cambios que la Constitución y el COOTAD establecen en 
materia de organización territorial, autonomías y descentralización. Este proceso 
general de reestructuración del estado se caracteriza en términos generales por 
los siguientes aspectos: 

•	 La recuperación y fortalecimiento de las capacidades y el rol del estado 
en las áreas de planificación, regulación, control, ejecución de políticas, 
para impulsar el desarrollo nacional y el pleno ejercicio de los derechos. 

•	 La democratización del estado y el sistema político para que la sociedad 
ejerza el direccionamiento y control de la institucionalidad pública y, a 
través de ello, el gobierno democrático y participativo de los procesos 
de desarrollo, de la economía y del mercado. 

•	 El impulso a la descentralización y las autonomías, para democratizar 
el estado y para promover un desarrollo territorial equilibrado y solidario 
entre todas las zonas del país. 

•	 La racionalización e innovación de las estructuras institucionales del es-
tado y de los procesos de gestión pública para promover la efectividad 
y calidad de las políticas y servicios públicos.  
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Se debe destacar, en función de lo señalado, que la organización territorial del 
estado y el impulso a las autonomías y descentralización que la Constitución 
consagra, se inscribe en un proceso de reforma del Estado que está íntimamen-
te ligado a un nuevo modo de desarrollo que se impulsa en el Ecuador, es decir, 
a una nueva visión de los roles y relaciones que se les atribuye al estado, a la 
sociedad y al mercado.

La Constitución de la República establece en su primer artículo que el estado 
ecuatoriano se organiza en forma de república y se gobierna de manera descen-
tralizada. En ese marco, la Constitución de la República y el Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomías y Descentralización (COOTAD) estable-
cen: una nueva organización territorial del estado conformada por regiones, pro-
vincias, cantones y juntas parroquiales rurales; un nuevo sistema nacional de 
competencias de carácter obligatorio y progresivo, así como las características, 
institucionalidad y procedimientos para implementar el proceso de descentrali-
zación mediante la asignación de competencias exclusivas a cada uno de los 
niveles de gobierno.  

A cada uno de estos niveles de organización territorial de regiones, provincias, 
cantones y parroquias rurales le corresponde un nivel de gobierno. Actualmen-
te esta organización territorial del estado establecida en la Constitución, com-
prende a 23 gobiernos autónomos descentralizados provinciales, 221 gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, y 810 juntas parroquiales rurales en 
todo el país.  

Estos gobiernos autónomos descentralizados gozan de autonomía política, ad-
ministrativa y financiera para la gestión de sus competencias, y se rigen por los 
principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad territorial, integración y parti-
cipación ciudadana. 

Cada nivel de gobierno debe ejercer un conjunto de competencias exclusivas. 
De tal manera que la Carta Magna establece competencias exclusivas que son 
de titularidad del gobierno central, de los gobiernos regionales, provinciales, y 
parroquiales rurales.  

En su artículo 261, la Constitución asigna al gobierno central competencias ex-
clusivas sobre:  

•	 La defensa nacional, protección interna y orden público. 

•	 Las relaciones internacionales. 
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•	 El registro de personas, nacionalización de extranjeros y control migra-
torio. 

•	 La planificación nacional.  

•	 Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y mone-
taria; comercio exterior y endeudamiento.  

•	 Las políticas de educación, salud, seguridad social, vivienda. 

•	 Las áreas naturales protegidas y los recursos naturales. 

•	 El manejo de desastres naturales. 

•	 Las que le corresponda aplicar como resultado de tratados internacio-
nales. 

•	 El espectro radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y 
telecomunicaciones; puertos y aeropuertos. 

•	 Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversi-
dad y recursos forestales. 

•	 El control y administración de las empresas públicas nacionales. 

En el artículo 262 la Constitución otorga competencias exclusivas a los gobier-
nos regionales sobre: 

•	 Planificar el desarrollo regional y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, provincial, cantonal y parroquial. 

•	 Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la crea-
ción de consejos de cuenca, de acuerdo con la ley. 

•	 Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte regional y el can-
tonal en tanto no lo asuman las municipalidades. 

•	 Planificar, construir y mantener el sistema vial  de ámbito regional. 
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•	 Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar las organizaciones 
sociales de carácter regional. 

•	 Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, 
desarrollo y transferencia de tecnologías, necesarias para el desarrollo 
regional, en el marco de la planificación nacional. 

•	 Fomentar las actividades productivas regionales. 

•	 Fomentar la seguridad alimentaria regional. 

•	 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias. 

En el artículo 253 la Carta Magna establece que los gobiernos provinciales ten-
drán como competencias exclusivas: 

•	 Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, cantonal y parroquial. 

•	 Planificar, construir y mantener el sistema vial  de ámbito provincial, que 
no incluya las zonas urbanas. 

•	 Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y 
micro cuencas. 

•	 La gestión ambiental provincial. 

•	 Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego. 

•	 Fomentar la actividad agropecuaria. 

•	 Fomentar las actividades productivas provinciales. 

•	 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias. 
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En el artículo 264 la Carta Magna establece competencias exclusivas para los 
gobiernos municipales sobre: 

•	 Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural. 

•	 Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

•	 Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

•	 Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depura-
ción de aguas residuales, manejo de desechos sólidos,  actividades de 
saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley. 

•	 Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas tasas y contribuciones 
especiales de mejoras. 

•	 Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de 
su territorio cantonal. 

•	 Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamien-
tos de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. 

•	 Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y 
natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines. 

•	 Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 

•	 Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, ribe-
ras y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que 
establezca la ley. 

•	 Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 
playas de mar, riberas de ríos, lagos y lagunas. 

•	 Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pé-
treos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar 
y canteras. 
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•	 Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción 
de incendios. 

•	 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias. 

En el artículo 267 la Constitución define competencias exclusivas para los go-
biernos parroquiales rurales sobre:  

•	 Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento te-
rritorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 

•	 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamien-
tos y  los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes 
de desarrollo  e incluidos en los presupuestos participativos anuales. 

•	 Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la 
vialidad parroquial rural. 

•	 Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la pre-
servación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

•	 Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean de-
legados o descentralizados por otros niveles de gobierno. 

•	 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos 
y demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones te-
rritoriales de base. 

•	 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias. 

•	 Vigilar la ejecución de obras y localidad de los servicios públicos. 

Identificación, descripción y diagnóstico 

El problema fundamental que atenderá el presente plan estratégico institucional 
radica en que los gobiernos autónomos descentralizados municipales presentan 
insuficientes capacidades institucionales, esto se refleja en los bajos niveles de 
autosuficiencia financiera, que es causada por la escasa capacidad institucio-
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nal para la generación de ingresos propios, situación que no les permite entre 
otras, poder cubrir al menos el gasto corriente, realizar nuevas inversiones en 
la prestación de bienes y servicios públicos en su circunscripción territorial que 
contribuyan a incrementar la calidad de vida de sus ciudadanos. En conclusión, 
el problema principal de los GAD municipales es la insuficiente capacidad insti-
tucional para la generación de ingresos propios lo que genera una alta depen-
dencia de las transferencias del presupuesto general del Estado para su gestión 
administrativa, financiera, competencial y de inversión.

El siguiente árbol de problemas, grafica lo señalado: 

Las capacidades específicas insuficientes de los gobiernos autónomos descen-
tralizados para el ejercicio de competencias exclusivas; sus capacidades gene-
rales insuficientes para la gestión territorial; la descoordinación de los procesos 
de fortalecimiento institucional a los GAD; así como procesos de evaluación 
insuficiente del ejercicio de sus competencias constituyen causas que producen 
como efecto la insuficiente capacidades de los GAD, entre otras para ser gene-
radores de sus ingresos propios, y optimizar sus gastos  corrientes, esto provo-
ca a su vez, un ejercicio ineficaz de competencias de los GAD en los territorios.

Gráfico 3: Árbol de problemas

Fuente: Consejo Nacional de Competencias
Elaboración: Dirección de Planificación
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Síntesis del problema  

Los gobiernos autónomos descentralizados deben ejercer competencias en sus 
circunscripciones que tienen directa relación con el desarrollo territorial, y la ca-
lidad de vida de su población; entre las que se destacan el agua potable, alcan-
tarillado, saneamiento ambiental, recolección y tratamiento de residuos sólidos, 
ordenamiento territorial, etc; así como nuevas responsabilidades establecidas 
en el proceso de descentralización de competencias como el tránsito, transpor-
te y seguridad vial; la planificación, construcción, operación y mantenimiento de 
sistemas de riego y drenaje; la gestión de la cooperación internacional; la regu-
lación, autorización y control de la explotación de materiales áridos y pétreos; 
la gestión ambiental¬¬; la regulación de la actividades de fomento productivo 
y agropecuario; la planificación, construcción y mantenimiento de la vialidad; 
los servicios de prevención, protección, socorro y extensión de incendios; el 
preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural; entre otras.   

Si bien se observan avances en aspectos del desarrollo de los territorios, existen 
aún significativos niveles de pobreza e inequidad territorial. Existen problemas 
recurrentes en los territorios correspondientes a insuficientes coberturas de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales, reco-
lección de basura y manejo de residuos sólidos. Los indicadores de pobreza y 
de desarrollo social presentan niveles más críticos en el sector rural, ámbito en 
donde se expresa en mayor medida la inequidad territorial. 

En las ciudades del país se presentan problemas de caos y desorden urbanísti-
co, producidos por la falta de planificación, regulación y control de su crecimien-
to. Las ciudades se expanden por fuera del límite urbano, y se han desarrollado 
asentamientos informales localizados en zonas de amenazas no mitigables, pro-
tegidas y/o declaradas no habitables. Se observan problemas de déficit habi-
tacional y hacinamiento. Existe un ritmo acelerado de crecimiento del parque 
automotor en las principales ciudades del país, problemas de excesivo tráfico, 
dificultades de movilidad y transporte, y contaminación ambiental.  

Para impulsar la equidad territorial, mejorar las condiciones de vida, y alcanzar el 
ejercicio pleno de los derechos de la población de las distintas circunscripciones 
del Ecuador, la Constitución, el COOTAD y el proceso de descentralización asig-
nan competencias y responsabilidades a los gobiernos autónomos descentrali-
zados, así como el Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 2021 en el  siguiente eje:
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•	 Eje 3: Mas Sociedad Mejor Estado 

•	 Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con un Estado cer-
cano al servicio de la ciudadanía

•	 Política 7.8 .- Fortalecer las capacidades de los Gobiernos Au-
tónomos Descentralizados para el cumplimiento de los objetivos 
nacionales, la gestión de sus competencias, la sostenibilidad fi-
nanciera y la prestación de servicios públicos a su cargo, con 
énfasis en agua, saneamiento y seguridad.

•	 Meta:	 •	Aumentar	 anualmente	 los	 ingresos	propios	 recau-
dados por impuesto predial de los Gobiernos Autónomos     
Descentralizados municipales hasta 2021.

Así como las Directrices y lineamientos territoriales de la Estrategia Territorial 
Nacional (ETN) 

•	 Lineamientos de articulación para la gestión territorial y gobernanza 
multinivel

e) Consolidación de modelos de gestión descentralizada y desconcen-
trada, con pertinencia territorial

e.1. Articular y complementar los procesos de desconcentración y 
descentralización para la gestión multinivel de los bienes y ser-
vicios públicos.

e.3. Optimizar la gestión financiera y la recaudación de ingresos pro-
pios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, reduciendo 
la dependencia de transferencias del Presupuesto General del 
Estado.

e.4. Fortalecer capacidades técnicas, legales e institucionales para 
ejercer las competencias desconcentradas y descentralizadas.

g) Fomento a mecanismos de asociatividad multiactor y multinivel para la 
gestión y la gobernanza territorial

g.2. Fomentar y fortalecer la conformación de mancomunidades,           
consorcios y otras estrategias de asociatividad para el ejercicio 
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de competencias concurrentes y exclusivas; considerando el 
principio de subsidiariedad, complementariedad y mecanismos 
de financiamiento alternativos.

A más de ello, se requiere materializar las disposiciones legales que el COOTAD 
establece respecto al fortalecimiento institucional y las obligaciones que al res-
pecto define para el Consejo Nacional de Competencias en el artículo 152 en 
cuanto a: 

a) “Definir y articular las políticas, estrategias, planes y programas encamina-
dos a la capacitación, formación, apoyo y profesionalización del conjunto 
de talentos humanos de los gobiernos autónomos descentralizados; 

b) Establecer mecanismos de investigación y monitoreo de la gestión de 
competencias y servicios para la toma oportuna de decisiones en el ám-
bito de la capacitación, formación y apoyo a los gobiernos autónomos 
descentralizados; y, 

c) Articular las demandas locales con los servicios de capacitación ofrecidos 
por la escuela de gobierno de la administración pública, las asociaciones 
de los gobiernos autónomos descentralizados y la red de formación y 
capacitación de los servidores públicos.” 

Se debe resaltar que los procesos de seguimiento y evaluación del ejercicio de 
competencias de los gobiernos autónomos descentralizados que debe realizar 
el Consejo Nacional de Competencias por disposición legal establecida en el 
COOTAD, no solamente son claves para retroalimentar y adoptar decisiones 
en el campo del fortalecimiento institucional, sino para cumplir con una de sus 
funciones expresamente atribuidas en el artículo 119 literal i, que consiste en 
“monitorear y evaluar de manera sistemática, oportuna y permanente la gestión 
adecuada de las competencias transferidas”.   

En virtud de lo señalado, el problema fundamental que atenderá el presente 
plan estratégico institucional radica en que los gobiernos autónomos descen-
tralizados municipales y provinciales presentan deficientes niveles de autosufi-
ciencia financiera para el ejercicio de sus competencias y así poder garantizar 
los derechos de los ciudadanos e impulsar el desarrollo de sus territorios. La 
causa principal de esta deficiencia obedece a que los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales y municipales presentan  insuficientes capacida-
des institucionales para la generación de ingresos propios y para la optimización 
de sus gastos corrientes.
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La capacidad institucional comprende el conjunto de condiciones y potencia-
lidades organizacionales de los gobiernos autónomos descentralizados para 
garantizar los derechos e impulsar en el territorio, mediante el ejercicio de sus 
competencias de manera eficaz, eficiente, participativa y articulada con los otros 
niveles de gobierno.  

Para contribuir a la resolución de la problemática existente, es decir que los 
gobiernos autónomos descentralizados provinciales y municipales sean autosu-
ficientes financieramente se requiere implementar procesos de fortalecimiento 
institucional que desarrollen sus capacidades institucionales para la generación 
de ingresos propios y para la optimización de los gastos corrientes  de tal forma 
que disminuyan la dependencia de las transferencias del presupuesto general 
del Estado. Este proceso de fortalecimiento tiene como fin último que los go-
biernos autónomos descentralizados obtengan mayores recursos propios para 
ampliar y mejorar la cobertura de los servicios públicos con calidad y calidez.  

Gráfico 4: Árbol de soluciones 

Fuente: Consejo Nacional de Competencias
Elaboración: Dirección de Planificación
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Gráfico 5: Interrelacionamiento Sistema Nacional de Competencias  CNC

Fuente: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos / Resolución No. 0008-CNC-2013
Elaboración: Dirección de Planificación

1.5 Mapa de actores y actoras

1.5.1 MATRIZ DE INTERRELACIONAMIENTO 

La Constitución del año 2008 en el título V consagra una forma  de gobierno 
descentralizado y establece un régimen de competencias para los gobiernos au-
tónomos descentralizados, señala las competencias de cada nivel de gobierno, 
de esta forma el  gobierno central y  los gobiernos autónomos descentralizados 
son actores principales del proceso de descentralización. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
en su artículo 108 establece que el Sistema Nacional de Competencias es el 
conjunto de instituciones, planes, políticas, programas y actividades relaciona-
das con el ejercicio de las competencias que corresponden a cada nivel de go-
bierno, que son desarrolladas según los principios de autonomía, coordinación, 
complementariedad y subsidiariedad para construir un país democrático, solida-
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rio e incluyente; dentro de este Sistema Nacional de Competencias el Consejo 
Nacional de Competencias (CNC), como organismo técnico y conforme al man-
dato Constitucional y Legal, cumple con la función de organizar e implementar el 
proceso de descentralización en el territorio nacional. 

En este marco legal y cumpliendo con su rol de Organismo Técnico del Sistema 
Nacional de Competencias, el CNC establece relaciones fuertes de regulación, 
gestión y control con los Gobiernos Provinciales, Regionales, Parroquiales Ru-
rales, Municipales y Consorcios y mancomunidades, para el efecto dicta re-
soluciones que transfieran  competencias exclusivas, adicionales y residuales 
a los gobiernos autónomos descentralizados, emprende planes, programas, 
metodologías para fortalecer las capacidades institucionales de los niveles sub 
nacionales, realiza el seguimiento de la gestión de las competencias a los GAD, 
impulsa la articulación territorial y la gestión coordinada, complementaria y co-
rresponsable, para la consolidación de la gobernanza multinivel, en pro del for-
talecimiento de la democracia. 

Por otra parte el CNC establece lazos de cooperación con  la Presidencia de la 
República, Ministerios Coordinadores, SENPLADES, Universidades y Escuelas 
Politécnica, Ministerios Sectoriales y Entidades Asociativas de los GAD, orienta-
das a  planificar y coordinar acciones conjuntas de acuerdo a sus competencias, 
para el efecto se emiten informes técnicos.

Finalmente su relación con los Organismos de Transparencia y Control como 
el Consejo de Participación Ciudadana, Procuraduría, Contraloría General del 
Estado y la Asamblea Nacional se limita a la presentación de informes de gestión 
y rendición de cuentas.
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La Constitución de la República del Ecuador y el COOTAD, establecen el Con-
sejo Nacional de Competencias  (CNC), como el organismo técnico del Sistema 
Nacional de Competencias, entre sus más  significativas atribuciones se en-
cuentran:  realizar el seguimiento de la gestión de las competencias por parte 
de los GAD, dirimir los conflictos de competencias entre los distintos niveles de 
gobierno, resolver por medio de resoluciones la superposición de competencias, 
y dirigir la intervención temporal de un nivel de gobierno en la competencia ejer-
cida por otro y transferir las competencias adicionales y residuales  a los GAD.

Mediante Resolución No. 00001-CNC-2011, de fecha 31 de enero de 2011, 
se declaró instalado el Consejo Nacional de Competencias, su conformación 
se realizó de acuerdo al artículo 118 del COOTAD, que determina que este se 
integrará por un delegado o delegada permanente del Presidente de la Repú-
blica, quien lo presidirá; un representante de los gobiernos regionales y distritos 
metropolitanos elegido de entre los gobernadores o gobernadoras regionales 
y los alcaldes o alcaldesas metropolitanas; un representante de los gobiernos 
provinciales elegido de entre los prefectos o prefectas; y, un representante de 
los gobiernos parroquiales rurales elegido de entre los presidentes o presidentas 
de las juntas parroquiales. Los miembros del Consejo Nacional de Competen-
cias y sus respectivos suplentes son elegidos a través de colegios electorales 
convocados por el Consejo Nacional Electoral (CNE). El citado artículo señala 
que se designará un vicepresidente de entre los representantes de los gobiernos 

Gráfico 6: Interrelacionamiento Flujos de 
Relacionamiento entre Niveles

Fuente: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos / Resolución No. 0008-CNC-2013
Elaboración: Dirección de Planificación 
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autónomos descentralizados. 

De acuerdo al Estatuto Orgánico Funcional por procesos el Consejo Nacional 
de Competencias contará con una Secretaría Ejecutiva para dar cumplimiento a 
sus resoluciones y funciones permanentes, cuyo titular será nombrada o nom-
brado por el Consejo Nacional de Competencias de una terna presentada por 
su Presidenta o Presidente. La Secretaria o el Secretario Ejecutivo ejercerán la 
representación legal del Consejo Nacional de Competencias, por otra parte se 
establecen los procesos agregadores de valor que  son: fortalecimiento institu-
cional, articulación territorial y resolución de conflictos y monitoreo y evaluación 
a GAD.

En este contexto el Consejo Nacional de Competencias es el organismo decisor 
del proceso de descentralización, por lo que su gestión en territorio está alinea-
da a la Estrategia Nacional de Descentralización; su coordinación con la Función 
Ejecutiva es con las siguientes instituciones: SENPLADES,  debido a que el CNC 
constituye un actor institucional clave en el proceso de la planificación nacional 
e implementa el proceso de descentralización, por lo que coordina y articula la 
gestión pública en todos los niveles de gobierno con la finalidad de efectivizar la 
agenda de transformación económica y social planteada para la construcción de 
un Estado más democrático; con los Ministerios Sectoriales coordina acciones 
de fortalecimiento técnico a los GAD de acuerdo a sus competencias.

En lo referente a su relacionamiento con los ejecutores el Consejo Nacional de 
Competencias como el  principal órgano que impulsa el proceso descentraliza-
dor, debe diseñar e implementar: espacios de articulación multinivel, planes y 
programas de fortalecimiento institucional en coordinación con las autoridades 
de los ministerios sectoriales,  niveles de los gobiernos autónomos descentrali-
zados y entidades asociativas orientados a dotar a los GAD de gobernabilidad y 
experticia, para el ejercicio de las competencias. 
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1.6 Análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilida-
des y Amenazas) 

El análisis FODA fue construido de manera participativa en cuanto al análisis 
externo institucional identificando las principales Oportunidades y Amenazas, así 

como el análisis interno de las Fortalezas y Debilidades. 

1.6.1 Análisis Externo.

Tabla 2: Análisis Externo 
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Fuente: Taller de Planificación Estratégica 
Elaboración: Dirección de Planificación 
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1.6.2 Análisis Interno.
Tabla 3: Análisis Interno
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Fuente: Taller de Planificación Estratégica 
Elaboración: Dirección de Planificación 

1.7 Elementos Orientadores de la Institución 

Los Elementos Orientadores de la Institución (EOI) permiten determinar a dónde 
queremos ir como institución, y hacen posible así orientar la acción del CNC 
hacia los objetivos y políticas del Plan Nacional de Desarrollo “Toda una Vida”. 

La Orientación Estratégica Institucional se basa en los siguientes elementos:

•	 Un análisis del Plan Nacional de Desarrollo Toda una Vida 2017-2021, 
identificando las políticas y lineamientos de responsabilidad y corres-
ponsabilidad, para la institución.

•	 Resultados del Diagnóstico Situacional Institucional: Evaluación de la 
Planificación y Gestión Institucional, Diagnostico Externo (Oportunida-
des y Amenazas) y Diagnostico Interno (Fortalezas y Debilidades).

•	 Atribuciones y responsabilidades establecidas en el estatuto orgánico.

1.7.1 Visión 

El Consejo Nacional de Competencias, será el referente técnico a nivel nacional 
del proceso de descentralización del Estado, que gestiona y ejecuta la transfe-
rencia de las competencias a los gobiernos autónomos descentralizados, fo-
mentando para ello mecanismos de fortalecimiento institucional, participación, 
articulación, seguimiento y evaluación para la consolidación de la gobernabili-
dad, democracia, gobernanza y el mejoramiento de la administración del Estado 
para promover y fortalecer el desarrollo territorial.
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1.7.2 Misión 

El Consejo Nacional de Competencias, es el organismo rector encargado de 
la regulación, planificación, coordinación, gestión y control de la asignación y 
transferencia de las competencias, en el marco del Plan Nacional de Descentra-
lización, considerando los principios de: autonomía, coordinación, complemen-
tariedad y subsidiariedad, promoviendo el fortalecimiento y la consolidación del 
proceso de descentralización para la consecución del buen vivir. 

1.7.3 Valores

Lealtad.- Esta Institución practicará y defenderá los valores, principios y objetivos 
de la entidad, fieles a los derechos individuales y colectivos.

Respeto.- Las servidoras, servidores, trabajadoras y trabajadores del Consejo 
Nacional de Competencias prestarán sus servicios de manera cordial, respetuo-
sa y tolerante.

Honestidad.- Actuar con rectitud, procurando satisfacer el interés general y des-
echando cualquier beneficio personal, obligándose a mantener y demostrar una 
conducta honesta e intachable, sin buscar obtener algún provecho o ventaja 
personal.

Excelencia.- Nos impulsa a ser mejores cada día, y no por competir con otros, 
sino por ponernos en reto a nosotros mismos para crecer, para llegar más lejos. 

Compromiso.- La capacidad que tiene el ser humano para tomar conciencia de la 
importancia que tiene cumplir con el desarrollo de su trabajo dentro del tiempo 
estipulado para ello.

Solidaridad.- Las acciones de quienes somos parte del Consejo Nacional de 
Competencias se encaminan en cumplimiento de la premisa de colocarnos en el 
lugar de las demás personas para actuar de la misma forma como desearíamos 
sea con nosotras y nosotros.

Transparencia.- Permitir y garantizar el acceso a la información gubernamental, 
sin más límite que el que imponga el interés público y los derechos de privacidad 
de los particulares establecidos por la ley. Ejecutar los actos propios de su cargo 
de manera transparente, ello implica que dichos actos tienen en principio, carác-
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ter público y son accesibles al conocimiento de toda la sociedad, para lo cual se 
brindará y facilitará información fidedigna, completa y oportuna.

1.8 Objetivos Estratégicos institucionales 
Tabla 4: Relacionamiento  Estratégico 
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1.9 INDICADORES  Y METAS INSTITUCIONALES

FICHA DE INFORMACIÓN POR INDICADOR 

ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LA META 

Aumentar el Índice de Capacidad Operativa de los Go-
biernos Autónomos Descentralizados, Municipales y

Provinciales que se encuentran en rangos bajos a me-
dios.

Índice de capacidad operativa de los GAD provinciales 
y municipales

Porcentaje

Anual

72.74

2016

Senplades -sistema de información para los GAD – SI-
GAD ; Consejo de Participación Ciudadana y Control 
social ; Banco del Estado (Base SIM 2016); Ministerio 
de Finanzas; Servicio de Rentas Internas SRI

Meta: Aumentar el Índice de Capacidad Operativa de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales y provinciales que se encuentran en rangos bajos 
a medios.

Información del índice: Índice de capacidad operativa de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados provinciales y municipales evidencia la capacidad

para gestionar el accionar de cada Gobierno Autónomo Descentralizado provincial 
y cantonal en función de los siguientes componentes: planificación y ordenamien-
to territorial, gestión financiera y participación ciudadana. El índice va de 0 a 100 
puntos y establece los siguientes rangos: 100-61 ptos alto; 60-41 ptos medio; 
40-0 bajo. 

Meta:

Indicador:

Unidad de medida:

Periodicidad del indicador:

Valor Línea Base:

Año Línea Base:

Fuente de Información:

EVALUACIÓN 2017 - ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL 2017-2021
FICHA DE INFORMACIÓN- ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL 

Tabla 5: Ficha Metodológica Anualización de la Meta
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Reporte del índice de capacidad operativa de los GAD municipales y provinciales: En 
base a la información proporcionada por las entidades generadoras de información 
en este caso la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, al momento de construir el indicador, se 
identifica los siguientes resultados en el cálculo del índice de capacidad operativa: 
10 GAD municipales presentan un puntaje menor a 40 puntos, lo que les ubica en 
un rango bajo conforme la metodología de cálculo del ICO, estos GAD son: Zapoti-
llo, Isabella, Palenque, Quinindé, Santa Isabel, Lomas de Sargentillo, Simón Bolívar, 
El Triunfo, Buena Fe, y San Cristobal, que representan el 4.5% de todos los 221 
GAD municipales y metropolitano. Respecto al índice de capacidad opertiva de los 
GAD provinciales y régimen especial, se indentifica que unicamente el Régimen Es-
pecial de Galápagos presenta un ICO inferior a 40, ubicándose en un rango bajo.  

Disponibilidad de la información de las variables relacionadas al cálculo del índice 
de capacidad operativa: Mediante Oficio No. SENPLADES-SSE-2018-0273-OF de 
fecha 23 de marzo de 2018, la Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación infor-
mó que para los indicadores  1) Calidad del PDOT , 2) Articulación de programas 
y proyectos al PDOT , 3) Índice de cumplimiento de metas ICM  y 4) Ejecución 
presupuestaria de inversión, los gobiernos autónomos descentralizados ingresarán 
la información correspondiente al cierre del ejercicio fiscal 2017 desde el 26 de 
marzo hasta el 18 de abril del presente año, por lo tanto, estos datos se obtendrán 
a partir de mes de mayo del presente año; por lo que se reportó  información con 
corte a 2016.

Respecto al indicador 5) Habilitantes para la aprobación del PDOT, la Subsecretaría 
de Planificación Territorial de la Senpaldes informó que el periodo de reporte de 
estos documentos por parte de los GAD municipales y provinciales fue realizado en 
2015; sin embargo, por pedido del Consejo Nacional de Planificación 14 cantones 
y 3 provincias actualizaron sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial lue-
go del terremoto de 2016. Además informó que se debe considerar que el próximo 
período de reporte será a partir de mayo de 2018 o en su defecto a partir de 2019, 
cuando deban realizar una actualización por el cambio de autoridades.

De los indicadores de gestión financiera: 1) Eficacia del ingreso de capital e inver-
sión , 2) Límite de servicio de la deuda , 3) Sostenibilidad financiera; y, 4) Esfuerzo 
administrativo, se remitió la información consolidada al año 2016, considerando 
que estos provienen de la Base SIM, misma que tiene dos años de rezago.

Mediante Oficio No. CNC-SE-2018-0212-OF de 09 de marzo de 2018 se solicitó 
al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) remita hasta el 21 
de marzo de 2018, la información actualizada correspondiente al indicador “número 
de mecanismos de participación ciudadana implementados del año”, información 
que hasta la fecha no ha sido remitida a esta dependencia. Mediante conversa-
ciones telefónicas y correos electrónicos con los técnicos de la Secretaría Técnica 
de Participación CIudadana del CPCCS y la Mgs. Noemi Mogollón, asesora de la 
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Máxima Autoridad, notifican que debido al periodo de transición que atraviesa dicha 
entidad, todavía se desconoce la fecha estimada para reporte de este indicador.

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo

Calidad del PDOT: La Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación de la Senplades 
durante el mes de octubre de 2017 generó alertas de los errores identificados en 
los PDOT para que los GAD a nivel nacional realicen las correcciones respectivas. 
Las correcciones solicitadas se las vinculó con la alineación de los PDOT al nuevo 
Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021. El plazo para generar dichas correcciones 
y las vinculaciones vence el 31 de marzo de 2018.

Índice de Cumplimiento de Metas: La Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación 
de la Seplandes por medio de asistencia técnica brindada a los GAD a nivel na-
cional, durante la tercera apertura del módulo del SIGAD del año 2017,identificó 
que 1.057 de 1.059 GAD ingresaron la información necesaria para el cálculo del 
ICM. Los 1.057 GAD contarán con un  ICM que corresponde al Séptimo Criterio 
Constitucional para la asignación de recursos a los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados, relativo al cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del 
Plan de Desarrollo de cada Gobierno Autónomo Descentralizado

Articulación: La Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación de la Senplades du-
rante el año 2017 revisó que los programas y proyectos cargados en el módulo de 
cumplimiento de metas del SIGAD se encuentren vinculados correctamente a las 
competencia de cada nivel de gobierno y a la planificación nacional, para tal efecto, 
se emitió una alerta y se solicitó las correcciones respectivas a los GAD.

Habilitantes de aprobación de los PDOT: El Consejo Nacional de Planificación esta-
bleció las fechas de  funcionamiento y apertura del SIGAD-Módulo de Planificación, 
esto significó que haya 3 períodos de reporte autorizado, la primera en 2015 y las 
dos siguientes en 2016; siendo la última del 2016, únicamente para 14 cantones 
y 3 provincias que fueron afectadas por el terremoto de abril de 2016 y priorizados 
como los más afectados en el propio CNP. Esta es la información que se actualizó 
para el presente reporte de seguimiento y que fue remitida con oficio No. SENPLA-
DES-SSE-2018-0273-OF de 23 de marzo de 2018 al CNC.  

¿QUÉ SE HA LOGRADO?
(5 Principales acciones implementadas para alcanzar los resultados obtenidos)

Metodología Semaforización:
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Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

Mecanismos de participación ciudadana: El CPCCS, cuenta con procesos de capa-
citación permanentemente a ciudadanía en general y por ende a los GAD, en te-
mas relacionados a la implementación de mecanismos de participación ciudadana.

Durante el año 2017, el CPCCS ha convocado a talleres y capacitaciones referente 
a temas de participación ciudadana a los GAD provinciales y municipales.

Consejo Nacional de Competencias

*Se cumplió la meta 1.3. del PND 2013 - 2017: Alcanzar el 50% de GAD que cumplan 
al menos un programa de fortalecimiento institucional a través de los programas de 
capacitación y asistencia técnica presencial a los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados en conjunto con los entes rectores, y las asociaciones de GAD para las 
competencias de: cooperación Internacional no reembolsable;  áridos y pétreos; 
gestión ambiental; riego y drenaje;  patrimonio cultural y arquitectónico; vialidad;  
prevención, protección, socorro y extinción de incendios; tránsito, transporte te-
rrestre y seguridad vial; residuos sólidos, y la función de turismo. 

*Institucionalización del programa CNC Virtual que incluye cursos virtuales en:  "Des-
centralización y Sistema Nacional de Competencias";  "Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización"; "Competencias Descentralizadas"  en convenio 
con el IAEN;  "Finanzas Públicas Subnacionales" en convenio con la Universidad 
Técnica Particular de Loja; y, "Democracia y Liderazgo Político" en convenio con el 
Instituto de la Democracia del Consejo Nacional Electoral.

*Institucionalización del programa de certificaciones laborales en Descentralización 
con la Secretaría Técnica de Cualificaciones y Capacitación - SETEC en conjunto con el 
Instituto de Altos Estudios Nacionales: "Certificación Laboral en Descentralización", 
que implicará la obtención de conocimiento en temas de descentralización fiscal, 
administrativa y financiera. 

*Institucionalización del programa formación en Descentralización:  "Especialización 
en Gestión y Gobernanza Territorial", 4to. Nivel. Aprobado por el CES al IAEN me-
diante resolución RPC-SO-39-No. 737-2017; Diseño con ESPE de dos carreras 
de nivel tecnológico: "Tecnología Superior en Catastros";  y "Técnico Superior en 
Geoinformación para la planificación territorial de los GAD".
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PLAN DE ACCIÓN
(5 Principales acciones que se implementarán para mejorar los resultados, enfatizar en 

los territorios con problemas)

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo

*La Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación de la Senplades para el año 2018 
realizará talleres de capacitación a los GAD en temas de generación de indicadores 
y metas; además planificó continurar brindando asistencia técnica para el ingreso 
correcto y pertinente de información al SIGAD. 

*La Subsecretaría de Planificación Territorial solicitará a los GAD que reporten los 
documentos habilitantes como un anexo al PDOT vigente, en junio de 2018, cuan-
do reporten la alineación de sus PDOT al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, 
al Sistema SIGAD-ICM, para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial No. SNPD-
065-2017.

En vista de las nuevas elecciones seccionales del año 2019, donde se posesiona-
rán nuevas autoridades locales, la Senplades procederá a definir el nuevo período 
de reportes de la información  esta información al Sistema, oportunamente.     

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

*El CPCCS reporta que continuará convocado a talleres y capacitaciones referente 
a temas de participación ciudadana a los GAD provinciales y municipales durante 
el año 2018. 

Consejo Nacional de Competencias

*Institucionalización del programa "Gestión competencial con visión sistémica" con 
base en la norma ISO 18091  - Sistemas de gestión de la calidad - directrices para 
la aplicación de la norma ISO 9001:2008 en el Gobierno Local: "Mesas técnicas 
territoriales de descentralización con visión sistémica" para contribuir al cumpli-
miento del objetivo 7, las políticas, y la meta específica: "Aumentar anualmente los 
ingresos propios recaudados por impuesto predial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales hasta 2021" del PND 2017-2021*Institucionalización 
de Mesas técnicas territoriales de descentralización con visión sistémica para las 
competencias: cooperación Internacional no reembolsable;  áridos y pétreos; ges-
tión ambiental; riego y drenaje;  patrimonio cultural y arquitectónico; vialidad;  pre-
vención, protección, socorro y extinción de incendios; tránsito, transporte terrestre 
y seguridad vial; residuos sólidos, agua potable, catastros, y uso y gestión de sue-
los; y la función de turismo.*Ampliación del programa CNC Virtual: Implementación 
de recursos didácticos virtuales para las competencias: cooperación Internacional 
no reembolsable;  áridos y pétreos; gestión ambiental; riego y drenaje;  patrimonio 
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¿EXISTE ALGUNA ALERTA QUE SE DEBA INFORMAR?
( Alertas a reportar o razones para el estado de evaluación de la meta)

PRESUPUESTO INVERTIDO 
(Monto invertido en el  2017 para el cumplimiento de esta meta)

cultural y arquitectónico; vialidad;  prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios; tránsito, transporte terrestre y seguridad vial; residuos sólidos, agua po-
table, catastros, uso y gestión de suelos;  y la función de turismo. *Elaboración de 
planes de fortalecimiento institucional competencias:  Patrimonio cultural -actualiza-
ción; áridos y pétreos; gestión ambiental; gestión de la cooperación internacional.

Conforme los reportes emitidos por las entidades generadoras de información, al 
momento no se cuenta con información actualizada para el año 2017, información 
necesaria para el avance en el cumplimiento de la meta del índice de capacidad 
operativa de GAD municipal y provincial.

Se sugiere revisar la estructura del índice y de ser el caso, considerar la revisión del 
indicador de mecanismos de participación ciudadana, en base a la disponibilidad 
de información del mismo, de darse el caso que la entidad no genere a partir del 
presente año el indicador, se deberá reformular el cálculo global del índice.

Se sugiere la revisión de la meta enunciativa del presente índice para reformular 
dicha meta en una de carácter cuantitativo. 

Rubro

INVERSIÓN:

CORRIENTE:

INVERSIÓN TOTAL:

Monto
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RESPONSABLE DEL REPORTE DE LA FICHA DE INFORMACIÓN

Delegado institucional

Nombre: Andrea Cevallos
Cargo: Directora Monitoreo y Evaluación a GAD
Correo: acevallos@competencias.gob.ec
Institución: Consejo Nacional de Competencias

Máxima Autoridad

Nombre: Lic. María Caridad Vázquez
Cargo: Secretaria Ejecutiva 
Correo: mcvazquez@competencias.gob.ec
Institución: Consejo Nacional de Competencias

Fuente: Consejo Nacional de Competencias
Elaboración: Dirección de Monitoreo y Evaluación 
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Fuente: Consejo Nacional de Competencias
Elaboración: Consejo Nacional de Competencias

1.10  PROYECTO DE INVERSION
PROYECTO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  AL PROCESO DE

DESCENTRALIZACIÓN

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO  

1.1. Nombre del proyecto 

Proyecto de “Fortalecimiento Institucional al proceso de Descentraliza-
ción” 

1.2. Entidad ejecutora  

Consejo Nacional de Competencias 

1.3. Cobertura y localización  

Cobertura y localización nacional 

El proyecto tiene cobertura y localización nacional, fortalecerá 
institucionalmente en todo el país a 72 gobiernos autónomos 
descentralizados municipales.

1.4. Monto 

El monto total del proyecto asciende a USD. 3.689.418,65

1.5. Plazo de ejecución  

4 años de ejecución: desde enero de 2018 hasta di-
ciembre de 2021. 
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Matriz de marco lógico
 RESUMEN DE MATRIZ DE MARCO LOGICO
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Fuente: Consejo Nacional de Competencias
Elaboración: Consejo Nacional de Competencias
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CRONOGRAMA DE EJECUCION DE PROYECTO 
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